
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 2o de junio de 1977.—El Delegado provincial.— 
9.790-C.

18948 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación de la 
línea eléctrica a 13,2 KV. que se cita y se deciara 
en concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida Ron- 
oesvaltes, 7, Pamplona, solicitando autorización para la insta
lación y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 274 metros.
Objeto: Mejora del suministro de energía.
Origen: Derivación de la Estella-Urbasa.
Final: En centro de transformación interior 13.200/220 V., 

100 KVA.
Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero dé 54,60 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Baquedano.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tdnsión aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la Ins
talación eléctrica solicitada,' declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2610/ 
1966, y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de 
las mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en octu
bre de 1976 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don 
Francisco Díaz de Leante, concediéndosele un plazo de tres 
meses para la ejecución de las obras.

Pamplona, 23 de junio de 1977.—El Delegado provincial.— 
2.B26-D.

18949 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa- 
lencia referente al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las 
obras que se citan.

Con esta- fecha se remite, para su inserción en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Palencia» y al periódico «El 
Diario Palentino - El Día de Palencia», anuncio detallado de 
la resolución en la que se fijan el día y hora en que se lleva
rá a efecto el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los derechos afectados, conformé a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, por linea eléc
trica a 15 KV., a construir en Revenga de Campos, cuyo- Pe
ticionario as «Unión Eléctrica, S. A.».

Los bienes afectados corresponden a:

1. Doña Pilar de la Plaza Juárez. Finca en paraje El Jato, 
afectada por cuatro apoyos y 414 metros de vuelo. Revenga 
de Campos.

2. Doña Lourdes I. de la Plaza Juárez. Finca en paraje 
La Barriada, afectada por dos apoyos y 226 metros de vuelo. 
Revenga de Campos.

3. Doña Rosa González Saldaña. Finca en paraje El Cas
tillo, afectada-por 36 metros de vuelo. Revenga de Campos..

Palencia, 30 de junio de 1977.—El-Delegado provincial.— 
10.312-C. -

18950 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado' en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición_de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.450. Línea a 25 KV. a E. T. 508 «Doctor 
Fleming».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV. con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 600 metros, para su
ministro a la E. T. número 508 Doctor Fleming» de 63o KVA. 
de potencia.

Origen: C. S. existente de E. T. 668 a E. T. 669.
Presupuesto: 1.209.000 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad-, Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimentó de lo dispuesto en Los 
Decretos 2617 y 2619/1968, de fecha 20 de octubre de 1966, ha 
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concre
to la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso

Tarragona, 26 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—10.106-C.

18951 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.469. Línea 25 KV. a P.T. «Mas Musté», 
P.T. «Mas de la Cuca» y P.T. «Montreal».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 27,87 y cobre de 16 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 7.790 me
tros, para suministro al P.T. 466, «Mas Musté»; P.T. 471, «Mas 
de la Cuca», y P.T.«Montreal», de 25,25 y 50 KVA. de potencia, 
respectivamente.

Origen: Apoyo sin número de la línea Reus Alcover.
Presupuesto: 2.905.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de Alcover y Montreal.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2019/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto ia 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de junio de 1977.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—10.264-C.

18952 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta- 
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.492. Línea 25 KV. a E.T. «Ullas».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 358 metros, para 
suministro a la E.T. «Ullas», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 11. Linea a 25 KV. a E.T. «La Ca
rroña» .

Presupuesto: 336.300 pesetas.
Procedencia de les materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1968, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en- concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de junio de 1977.—El Delegarlo provincial, José 
Antón Solé.—10.263-C.


